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05 de febrero de 2021 
00978-SUTEL-DGO-2021 
 
Señores 
Miembros del Consejo  
Superintendencia de Telecomunicaciones  


 


Asunto: Informe de liquidación presupuestaria al 31 de diciembre de 2020 &   
el Informe de liquidación del canon de regulación de las telecomunicaciones al 31 de diciembre de 2020 


Estimados señores: 
 
En atención a lo estipulado en las normas técnicas sobre Presupuesto Público N-1-2012-DC-DFOE1, 
emitidas por la Contraloría General de la República, en su numeral 4.3.18 “Fechas para el suministro de 
información de la liquidación presupuestaria al Órgano Contralor” y 4.3.19 “Información sobre la liquidación 
presupuestaria que debe suministrarse a la Contraloría Genera y documentación adjunta”. 


Conforme lo dispuesto en el artículo 15 del “Reglamento sobre la aprobación de los proyectos de cánones 
de regulación de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP) y de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones (SUTEL)”, por parte de la Contraloría General de la República (R-2-2012-DC-DFOE)”, 
se presenta para conocimiento y aprobación del Consejo de la SUTEL y posterior envío a la Contraloría 
General de la República, los siguientes documentos: 


a) Informe de Liquidación presupuestaria de la Sutel por el periodo terminado al 31 de diciembre de 
2020. 
 


b) Informe de liquidación presupuestaria del canon de regulación de las telecomunicaciones por el 
periodo terminado al 31 de diciembre de 2020. 


 


Se le solicita considerar lo indicado en las Normas Técnicas de Presupuesto Público; las cuales establecen 
que el Informe de Liquidación presupuestaria anual debe ser remitido a la Contraloría a más tardar el 16 
de febrero de cada periodo.  


Atentamente, 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 


 
 
 
 


   
Lianette Medina Zamora  Eduardo Arias Cabalceta 


Jefa de la unidad de Planificación, 
presupuesto y control interno  Director General de Operaciones 


 
AYC/LMZ/EAC 
Cc.  
No de gestión FOR-SUTEL-DGO-PRE-P20- 


 
1 Reformada por las resoluciones R-DC-064-2013 y R-DC-073-2020 del Despacho Contralor de las quince horas del nueve de mayo 
de dos mil trece, publicada en la Gaceta Nro. 101 y de las ocho horas del dieciocho de setiembre de dos mil veinte, publicada en el 
Alcance N° 266 de La Gaceta N° 245, respectivamente. 
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Anexo N° 6 
Oficio de remisión al Consejo del 


Informe de Liquidación Presupuestaria 
al 31 de diciembre de 2020 





